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Decía Tocqueville que el

municipio es a la democra-
cia, lo que la escuela es a la
ciencia. La democratización
de la vida local constituye
hoy uno de los objetivos
prioritarios en el proceso de
normalización democrática en
nuestro país.

Las actuales corporaciones,
integradas por alcaldes y
concejales designados —que
no elegidos—, son, por otro

lado, una clara expresión
de la concepción totalitaria
del Estado que ha caracte-
rizado hasta ahora a todas
las instituciones públicas en
este país. Dicha concepción
ha negado a los municipios
cualquier grado de autono--
mía, encontrándose someti-
dos a un rígido control tu-
telar de parte de la admi-
nistración central y care-
ciendo, por otro lado, de
los medios necesarios para

el desarrollo de las compe-
tencias que le son propias.

Este lamentable panorama
de falta de democracia y de
falta de autonomía ha fa-
vorecido la manipulación de
los Ayuntamientos por gru-
pos y grupitos privados que
han orientado 'la política
municipal al servicio exclu-
sivo de sus intereses econó-
micos, y al propio tiempo
ha colocado la vida local
bajo las directrices del cen-
tralismo más f e r o z , pero
también más torpe y ciego.
A todo ello se une la rigi-
dez e inoperancia de unas

estructuras burocráticas que
deben ser rápidamente mo-
dernizadas y dotadas de los
instrumentos necesarios pa-
ra una intervención adminis-
trativa más profunda y efi-
caz en el ámbito de las com-
petencia* municipales. Cada
vez es más evidente la diso-
ciación entre la comunidad
local y la corporación mu-
nicipal, que ni ha querido
ni ha podido asumir fenó-
menos tan importantes co-
mo el del asociacionismo ur-
bano,, expresión de un de-
seo insatisfecho de partici-
pación política en los nive-

les más inmediatos del poder.
El camino hacia la demo-

cratización de los Ayunta-
mientos pasa en primer lu-
gar por la aprobación en el
Parlamento de —al menos-
unas normas correctoras a la
vigente ley de Régimen Lo-
cal y por la convocatoria de
elecciones, municipales para
finales de año. Estas elección
nes deberán estar sometidas
a una nueva norma electoral
que extienda el derecho de
voto a los mayores de diecio-
cho años y facilite el de los
emigrantes, que generalice el
sistema de r e p r e sentación
proporcional-y que evite por
todos los medios la maniobra
caciquil y garantice, efecti-
vamente, la libertad y el se-
creto del sufragio.

Pero para los socialistas la
democratización de los Ayun-
tamientos no puede acabar en
la elección popular de alcal-
des y concejales, sino que
debe complementarse con un
efectivo control popular de
su gestión; y en esta línea
de gestión democrática del
Ayuntamiento tiene un pa-
pel fundamental la consulta
regular de la Corporación a
las asociaciones de vecinos, el
acceso de las mismas a la
vigilancia e inspección de la
actividad administrativa y
—previamente— la potencia-
ción y el apoyo material al
movimiento . asociativo urba-
no. La única condición no
puede ser otra que la garan-
tía de democracia interna de
tales entidades populares.

;Otro principio importantí-
simo de una vida local de-

mocrática es el del predomi-
nio de los elegidos sobre la
burocracia de los Ayunta-
mientos, que debe estar al
servicio —con sus prestacio-
nes técnico-administrativas—
de la política municipal pre-
ferida por el pueblo.

No es ésta la ocasión de
exponer en detalle todo un
programa municipal de par-
tido que responda a los gra-
ves problemas de la vida lo-
cal (urbanismo, transpoi'tes,
abastos, etcétera). Quiero so-

. lamente señaaar, finalmente,
que toda esta nueva estruc-
tura democrática en los
Ayuntamientos de poco val-
dría si los mismos carecen
de la autonomía económica
y de la independencia en su
actuación respecto de otras
esferas dé la Administración.
Resulta, por tanto, ineludi-
ble la desaparición del con-

,trol tutelar de oportunidad
por parte de la Administra-
ción del Estado, si bien pare-
ce conveniente mantener un
control a posterior! sobre la
legalidad de la actividad mu-
nicipal. Por otro lado, debe
dotarse a las Corporaciones
municipales de los medios
económicos suficientes, crean-
do un nuevo sistema de par-
ticipación en los impuestos
del Estado, haciendo que éste
destine las subvenciones ne-
cesarias con carácter global
(sin asignación de destino),
facilitando el acceso al cré-
dito y abordando una refor-
ma de la físcalidad. munici-
pal.
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